
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Si[Iar"

RESOLUCiSN DE GEREi']CIA I/tUNICii]AL N" 185-2026-GfuI-IVDCC

Cero Coo.¿do 24 de mano ds ?026

VISTOSI

La Cad¿ N'001.2026'ING.IRCGSUP-|I¡DCC el Ing. Rigoberto Condon Quispe, en atención a la Orden de Servicio N'03404, presenta la fcha
técnic¡ "Mantenimiento de la instjbción educaliva 40061 Estado de Suecia, sector 12 de ocbbre, d¡slrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,
deparlamento de Arequ¡pa',el Proveido N' 555-202&G0P|-M0CC ateñdido por el Gerente de obrai Públicas e Intaesfuctum, el lnfoÍne N' 193-2026-

erñitido por el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, el Infome N' 44426-MDCC/G0P|/SI-CHS elaborado por el Especialista Legal en
con el Estado, el lnfoÍne Técnico N' 117-2026-G0P|-|V0CC suscrito por el Gerente de Obras Püblicas e Inlraesfucturá, el Infoí¡e N' 150-

atendido porelGerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalizacón, ellnforme Legal N' 058-2026-GAJ,MDCC atendido por elGerente
Asesoría Juridica, l,{emodndúm Múlüple N' 142-220412$2+2025-G¡.{-M0CC suscrito por Gerencia Municipatiy,

CONSIDERANDOi

Que, elarticulo 194 de la Consütución Poliüca del Peru de 1993 prescibe que las municipalidades provinclales y dislritales son ó€anos de gobiemo
loc¿lquego¿an de autonomia politlca, económica yadminislraüva en los ¿sunbs de su competencial

oLre, e] sub numeral 4 1 del numeral 4 del articllo 79 de la Ley O!án¡ca de [4lnicipalidades pred$ que las muniqpales dislriiales, e¡ maleia de
organ¡¿ación del espacio fisico y lso del suelo, üene como func¡ón egpecifca compartjda, ejecular dircclarhenle o proveer l¿ ejecución de tas obra6 de
infaesbuctura uóana o rural que seañ indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida del vecindario, la producc¡ón, et comerc¡o. el Íánspode y la
comunicaoo¡ e¡ el distito, tales como pishs o calzadas. vias, puentes, páques, mercados. cánales de iÍigación, locales comunales, y obras similarcs, en
coordinación coñ la municipalidad provincial respeclivai

Que, el arliculo 4 de la Ley del Sistem¿ Nacio¡al de Program¿ción f,{ultianual y Gestión de InveFiones idenüfica la las€ de funcionamienlo, como
aquella que comprénde la operación y mántenimiento de los activos generados con la ejedoón de la iñvelsión públic¿ y la povisión de los sevicios
implementados con drcha inversió¡. En esta et¿pa,las inversiones puede¡ serobieto de evalLraciones ex post, con ellin de obtener Jecciones aprendidas {ue
permitan metoras e¡ f!l!ras inversiones

Que, el articulo 3 dei Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Prog ramación Multianual y Gesuón de inversiones define el término inversiones
como interyenclones lemporales y comprenden a los pllyeclos de inversion y a las inversiones de o!ümi¡ación de ampliación marginal, de rchabi itación y de
rcposición. No comp€¡den gasbsde operación y mantenimiento;

Que. el sub num8ral 1 del nurneral 18.2 del artículo 18 del Reglámento de la Ley del Sisteña Nacional de Progr¿mación Mullanualy Gesüón de
¡nvers¡on€s contempla qúe coÍresponde a 16 eoüdades titular€s de los aclivos o responsable d€ la prcvisión de los servicios, program¿¡, e¡ecütar y sup€rvisar
las acliüdades medianle las cuales se gaÉnljce elmantenimie¡to dq lo5 activos generados con la ejecución de las inveEjonespaÉ mantener sus condiciones
eficientesde operac¡ón. preservar su uso y üda útil;

Que, elnumeral4l 2 deladiculo4l de la Dircctiva Goneral del Sistema Nacionalde Programación l¡ultanualy Gesüón de inversiones regla que la
entidad debe prever los fondos públicos necesanos palala opeÉción y mañtenimiento, conforme a la nor¡aüva vigenlel

Que, mediante Carla N' 001-2026-lNG.1RCO'SUP-MoCC el Ing Rigobedo CondoriQuispe, e¡ atención ala oden de SeMcio N'03404, presenta
la ficha lécnica "lr¡ántenimiento de la insttución educ¿tjva 40061 Estado de Slecia, sector 12 de octube distrito de CeÍo Colorado, proüncia de Arequipa,
depadatnento de Areqlipa", paÉ su evaluación correspondiente, ñisma que comprende intevenciones destinadas a atender el desgaste genoral d9 la
infraest¡uctura produclo del uso conlinuo y del paso del tjempo. Evideñciando, además. deterioro de la pinbÉ i¡ierior y erterior, pérdida de protección superfcial
en los acabados. o¡idacio¡ en carpinlería metálica y deterioro de los seryicios higiénicoG;

Que, del mismo modo, identifrca sectores que requieren reposición de pisos cerámicos y de porcelanato, asj como manlen¡rüento de la losa deporliva,
escaleras y ambientes pedagogicos, coñ el fin de gara¡tizar su adecuado fuñcionamiento y trans¡tab¡lidad. Condicioñes que afeclan la h¿bitabilidad del ptantel;
por lo que. rcsllta necesano eiecular laborcs de mantenimienlo inlegral que recupercn la operatividad, seguridad y funcionalidad de la infaeslmclula,
preseruando s! d¡señooriginály prolongando su vida ütl, pa¡a asegurarun entono adecu¿rlo paÉ la comunidad educaüvai

Que, a tavés del Prove do N' 555-2026'G0PI'MDCC el Gerente de obras Públicas e lnfaesblctura, Ing. Llis Jlan Sumana Rojas remite la lcha
técnica del mantenimienlo a ejecutaase pala s! revisión y evaluacióni

Que, con Info¡me N' 193-2026-SGEP/G0PI/M0CC el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing Etias Vladimir Churata Roqle, seriala que efectuada
la revisión y evalueión de la Ícha técnica "tl¡nlenifiiento de la instifución educativa 40061 Est¿do de Suecia, sector 1 2 de octübre, disirito de Cerc Color¿do,
provincia de Arcquipa, depanam€ñto de Arequipa', ésla drenta con uñ preslpuesto ascendente a S/ 251,215.66 y un plazo de ejeolc¡ón de feinta (30) dias
calendaño, baio la modalidad de adminisracón indirecta. Fidla que conliene: memoria descriptiva, presupuesto de obra, planilla de meÍados, lista de insumos,
análisis de co6hs unilarios, especificácjoíes léqÍc45, desagregado de gaslos generáles. c¿lendario de uülización de recursoG, cá¡endario de avance de
mánlen¡m¡ento. cro¡ograma de ñantenimiento, panelfologdfco, planos;de aderdo al subsiguiente delatte:

'ffi
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" Cuna de I SilI"zr " Que, mediaite el Infome N' 0442026'Mocc/GoPl/SICHS el Abogado Especialisla en conb'ataciones con el Estado, Abg. steve Leoncio Chacón
Sánche¿, examinando lo acfuado, opina que se apruebe la ficha técnic¿ de rñantenimienlo puesta á su cons¡deaación, pof elmonb de S/ 251,215.66, con un
pla¿o de 30 día5 c¿lendario, ba¡o la modalidad de admintsfadón ind¡rectai

Que, a ttavés del Inlon¡e Téq co N' 117'm26-G0Pl-[¡0CC el Gerente de Obras Püblicas e hfra€sfuctu¡a, Ing. Lu¡s Juan Surnaria Rojas, tras ta
de la Ícha léc¡¡ca rer¡iüda, otorga confomidad a ésta y soticita disponibitidad presupueslat para ta continuar @n e¡ fámite;

,-- Que, con Into¡me N' 150.2026-MDCC/GPPR élGerenle de Planifcación, Presupueslo y Rac¡onalización, C.P.C Ro¡ald NéshrJihüalanca Aouenta.
luando corño órgano de asesoÉmiento responsable de los procesos de planifc€ción, pres{pt eslo y Écionalización, b¡inda disponibitidad presupuestal por
impo¡te de S/ 251,215 66 para la ejecución de la licha técnica de manlonimienlo tantas vecés citada, cuyo gasto será áfectado atconcepto de actjvidad

'l\¡antenimiento de InftaestmctuÉ Pública"i

'ffi

Que, en ese orden de ideas eslimando las acfuacioñes pracücadas por las unidades oruán cas competgntes, asi como el marco ñorñaüvo del
Sistema Nacio¡alde P¡ogramación ltfultja¡ualy Gestión d€ Inve6iones que ordena a lostitularcs delas entidades elmanlenimiento de los aclivos generados,
soble ia base del porcentaje de gasto autorl¿ado en la ley de presupuesto vigente, rcsulta, desde elpuntovista legal,lacübte ta aprcbacio de ta fiúa témica
sub eramine, r¡ás aún si con $ ejecución se garanüza el manlenímiento de los aclivos generados con la ejecLrcio¡ de las inveGiones;

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Jurid¡ca analizañdo el expediente técnico presentado, deñva el hto¡me Legal N' 058-m26-GAJ,[,IDCC atendido por
el Gerenle de Asesoria Jlridica, quien opina: SE APRUEBE la licha téc¡ica de 'Mantenimienlo de la inst¡tucióñ educativa 40061 Esbdo de Suecia,
sector 12 de oclubre, dislito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente a S/ 2s1,21s.66, en un
plazode treinta (30)días calendario, baio la r¡odalidad de adm¡nisbacjón indirectai

Oue,lá Loyde Conhatacioñes delEstado rEla que elTit! ar de la Enüdad es ia más alta autoddad ejecutva, que ejerce tas funciones previstas en
éstaysu regLamento parala aprcbación, aulorizacion y superuisión de los prccesos de contatación de bieñes, seryicios y obrasiquien puededelegar, mediante
resolución,la autondad que la noma le oto$a, salvo lasdispueslas en la leyy/o elrcglamenlo;

Que, basado en el p¡incipio de confianza, esle despacho, no tiene como exrgenoa verifcar las funciones de los funcionados, en el extremo de
contenido de los inlomes citados, o deleminar si han cumplido o no en foma coíecta técnic¡ y cabal, tales funciones, lo que podria lraer como consecueñcia
que no quedária lugarpara c¡lmplir sls propias labores de cada área, más aún que las funcio¡es de los funoonanos son profesonates de atta especiatidad e
¡dó,neos;

Que,los infoÍnes técnios citados, son emitdos por protesionales capacihdos y especializados, cryas conclus¡ones son dalas, basados en cril€dos
técnicos y especializados, los que resultan irefulables paÉ este despacho, por tanto, sus inforines tienen un sustenb decisivo. y, d¿da su alta especialidad, y
tales despachos asumen la responsáUlidad erclusiva y e¡cluyente, sin e¡cepción alguña. Los critedos técnicos, de ninolna loñna nos pueden inducir al eror,
pollánh, pa|¿ estedespacho, se sustenlan en la realidad y responden a 0¡ análisis concien¿üdo y exaclo,

Que, en cuanto a los c¿lculos técnicos, este despacho no se prcnuncia en ¡azón que no cllenb con @nodmienlos lécni@s para tal fin, y menos con
asesoEs espeoalizados para comprobafo descanar, por lo que, basados en el pdncipio de confian¿a, se lieñ6 0orcálculos colrectos, siendo d€ exciusiva v
excluyete responsaoildad de los fuloonados prclesionales em'te1les,

Que, en medto alnumeral 11 deladicllo primeo delDecrcto d€ Alcaldia N'004-2024-IVDCC del06 de ñazo de 2024 eltitular del PliEo delega
al Gerente ltlunicipal la aÍibución de 'aprobar fichas téoricas de ma¡lenir¡i€¡rlo coÍesponde dedvar está a la rcfonda autoñdad lala emita el acto resolutivo
respeclivo",

Que, eslando a las consideracion€s e&uestas y a 16 facultades legales cihdas, €$ cons€ore¡oa y b6ádo en loína exclusiva e¡ los infomes
técnicos y legales exislentes e¡ el preseñte cáso

SE RESUELVEi

ARTICUIo PRll\,{ERo. ' APRoMR la ficha tecnica de 'Mantenimiento de la inslitución educaliva 40061 Estado de Suec¡a, seclor 12 de
octubre, distrito de Ceno Colorddo, provincia deArequipa, departamento de Arequipa', porelnonto ascendente a S/ 251,215.66, en un Dla¿o de treinta
(30)dias calendario, bajo la modalidad de administEción indirecla; acorde alsubsiguiente detallel

',;t'l
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Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLOR^ADGhf lCULo SEGUNDO. - ENCARGAR baio r€sponsabitidad a ta cerenc¡a de obra6 púbticas e inÍ-aestuclura en coodinación con ta sub Gereocja de

"Cuna lefSilü+ffiios y Proyeclos para que d]mplan con 106 demá6 támites adri nistraüvoo complemenlarios, a fin de ltevar ad€larle b qsqlción de la fcha técnica
aprobada, conloine a sus atribuciooes, faorll¿des y de acuerdo a ley, eshblgd€ndo que la deficiencja falta de reñdición clara y prccisa, será de exclusiva
responsábilidad de las depondencias eiecutantes.

ARTICULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que elposible ero. o defecto de cáloJlo en los infomes lécnicos de la evatuación de la Ficha Técnica,
de ser el caso, 9s consideÉdo como inducción al eror del despacho de Gerencia l\,4u¡icipal, siendo exclusivos responsables los emitentes de los infomes
técnicos respeclivos

ARTI0ULo CUARÍo.' NoTlFlcAR a lá Gérencia de obGs Públicas e Inlraestructula, confome a ley, para tos fines de perlinentgs.

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologias de la infoínacióo, ta public&ion de la presente R€solucjón en el Porl¿l lnsütucional de
la P4¡na Web de la lvtiñidpalidad oistit¿lde CeÍo Cdorado.

REGlsrREsE, coMUNlouEsE y cúMptAsE
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